
 Casa de la Cultura Jurídica 

“Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico, firmas y rúbricas del 

representante legal de la persona moral Grupo Sil, S.A. de C.V., considerados legalmente 

como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las 

resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el 

Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el 

número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 04 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

número 70240013, relativo al servicio de limpieza integral y jardinería, por el periodo del 01 al 

31 de enero de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Mtra. Claudia Murillo Medina 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL T.JJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GRUPO SIL S.A. DE C.V. / Calle Morelos Nueva 2202, Col. Cuauhtemoc, Chihuahua, 31020 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/01/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 de enero de 2024 

10 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 SER LIMPIEZA CJZ ENERO 
OBSERVACIONES 

1 OBSERVACIONES 

Av. de la Raza 4400,4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Servicio de limpieza integral y jardinerla para la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Para el servicio de limpieza se requiere: 
Turno matutino: 2 elementos 
DI as: de lunes a viernes 
Horario: 8:00 a 16:00 horas 

Turno vespertino: 1 elemento 
Dfas: de lunes a viernes 
Horario: 11 :00 a 19:00 horas 

Para el servicio de jardinerf a se requiere: 
Turno matutino: 1 elemento 
Días: de lunes a viernes 
Horario: 8:00 a 12:00 horas 

Requerimiento Técnico: 
Las caracterf sticas técnicas del servicio serán conforme a lo establecido en el contrato 
primigenio número 50230038 razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Lugar de la prestación de los servicios: Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, con 
domicilio en Av. de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Código Postal 32350, 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Vigencia: 1º al 31 de enero de 2024. 
Importe mensual del servicio de limpieza: $70,632.00 LV.A. Incluido 
Importe mensual del servicio de jardinería: $19,440.00 LV.A. Incluido 
Importe total del contrato: $90,072.00 LV.A. Incluido 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos , de 
conformidad con los cfatos que sean proporcionados a mensualidad vencida a los 15 dlas 
hábiles a partir del dfa hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) , una vez recib1aos los servicios a entera satisfacción de la Suprema-Corte y que 
la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240013 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario \ 
65,400.00 

CONTINUA 

Fecha de lmprnión: 11/01/2024 12:36:38 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

. 1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los 9!Kf:os de e~te instrumento man_ifiesta q~: . . . . 
• 1.1.-Es el miximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Y 1, fracción 1, de la Ley Org6mca del Poder Judicial de 

:~~ei'.'aer;:;irte conlíatación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada po'. 1~ titul~r de la Casa de la Cultura Jur~ica en Ciudad Juérez: de conformdad con lo previs!o ~ los artlculos 43, fracción V, 46, 47, frac~ón IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Admm1slíaci6n de la Suprema Corte de_Justicia ~ la Nación, de siete de noviembre_ de dos 11111 ciecinueve, por el que se regulan _los pr_oce<imientos para 
la adquisición, arrendamiento, adminislíación y desincorporación de bienes y la conlíatación de obras y prestación de sen,icios re'!"endos por la Suprema Cor1e de Juatiaa de la Na<:iOO (Acuerdo General de Adm1ms~ación XIV/2019). 
1.3.- La titular de la casa de fa Cultura Jurfdica en Ciudad Juérez esté facultada para suscribir et presente inslrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Admimslraaón XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente conlíato, seflala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Cenlío, alcaldla Cuauhtémoc, cócigo postal 06060, Ciudad de M6x1co. 
1.5.- La erogación que implica fa presente conlrlltación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partidas Presupuestales 35801 y 35901 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez. 
11,• B "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conduelo de su representanta legal que: 
U.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Regislío Público de Comercio correspondiente. 
11.2.• Conoce perfectamente fas especificaciones técnicas de loa servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
U.3.-A la fecha de adjudicación de fa presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la lesjslación aplicable a los Poderes Ejecutivo, L~ativo y Judicial de la Federación para celebrar conlratoe; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos II que se refieren los artlculos 62, fracciones 'XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adminislíación XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, aeftala corno su domiclio el indicado en la carátula del presente inslrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quianff de manera conjunta se les ldentificar_i como las "Pa~" declaran que: . . . . . . .. . . 
111.1.- Reconocen mutuamente fa penionalidad jurldica con la que corrc,arecen II la celebración del presente mslrumento y manifiestan que todas las cornumcaaones que se realicen enlíe ellas se fingirán a los domici110S indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este inslrumento. 
IH.2.- Las "Partes" reconocen que la carétula del presente comrato forma parte integrante del presente iristrumento conlractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conlíato, por lo que eshvl de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primenl. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el 
presente lnslrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente conlrato es por la cantidad de $83,400.00 (Ochenta y líes mil cuatrocientos pesos 00/100 mon~a nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,672.00 (Seis mil 
seiscientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $90,072.00 (Noventa 11111 setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente conlrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. B pago seflalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios conlratados, por lo cual la "Suprema Cor1e" 
no tiene obligación de cubrir ningún impor1e adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna da pago. La "Suprema Corte· pagar6 al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sel\alado en la cláusula Segunda, conlía entrega de los sen,icios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corle", con el Regislío Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, seglln 
consta en fa ~dula de identilcación fiscal expedida por el Servicio de Adminislración Tributaria, indicando el do!"icilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para fa procedencia del pago, fa "Administradora" del conlrato deberé enlíegar a la instancia correspon<iente copia del Instrumento conlíactual y copia del documento mediante el cual fueron preatados los servicios a entera satisfacción de 
la "Suprema Cor1e". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. B "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Ju6rez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente conlíato seré a partir del 1 al 31 de enero de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: De lunes a viernes del mes de enero de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta conlíatación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este conlrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este conlrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En CBBO de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este ins1rumento conlractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se 
reaUzaré en la fecha que por escrito le seflale la "Adminislradora" del con1rato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de fas obtigaciones pactadas en el inalrumento conlractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Cor1e" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplican! una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natural II la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del conlíato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si fas penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del conlrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pen<ientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Cor1e". 
Séptima. Oarantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Adminislíación XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deber6 reintegrar las cantidades pagadas en exceso, méa los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual 
a fa establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se compu1arén por dlas nalunlles, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios', hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Cor1e". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Preslador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este conlíato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter clvll, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier olía lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente conlíato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caao, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u olío derecho Inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no enconlíarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslíial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intarvengan en la realización del objeto de este conlíato serán líabajadores del "Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera existir6 relación laboral enlíe ellos y la 
"Suprema Cor1e". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responden! de las reclamaciones adminlslíativas y Juicios de cualquier orden que los líabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su conlía o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas 
obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios", que senl el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus líabajadores. 
La "Suprema Cor1e" estanl facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afitiación de sus lrabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los líabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adminislrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la 
totatidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de lraslado, viáticos, hospedaje, líansportación, alimentos y deméa inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los miamos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que ae negaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Dig~ales generados por Internet (CFDI) que se encuenlíen pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subconlíatación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subconlratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a olía persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del conlrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los datlos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este conlíato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dallo consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimlento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daflos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los denic:hos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Preslador de Servicios" no podré ceder, i,avar, líansferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de olía 
persona, ffsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente conlrato y, en su caso, los enlíegables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o contdenciales, en términos de los artlculoe 106, 113y 118, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
B "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las ins1alacionea de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a fas disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medo a quien no tenga derecho, documentos, registros, im6genes, constancias, estadlaticaa, reportea o cualquier olía información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones Y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen enlíegado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
conlíato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, oblig6ndose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o ffsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, et presente conlrato sin que medie declaración ju<lclal, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cu~r 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este conlíato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. ~ 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicNio sellalado en la declaración 11.5. de este inslrumento, practicándose fa diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas h6biles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apor1e, en su caao, fas pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se cornunicar6 al "Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en fa declaración 11.5. de este inslíumento. Serén 
causas de rescisión del prese~te instrumento ~líactual las sig~es: 1) Si el "Presta~ de Servicios" suspende la prestación de los servicios seflalados en la cléusula Primera del presente conlíato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporaonada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el lncu~miento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de fas obligaciones derivadas 
del presente conlrato. 

:"!;685::';/!;:=..:.: :~::;/;: :n:,!'~~-~:S:~:,'~'=:: ~!.f:::A~=ci..: :V~"f~i-mentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 

~ima Sépti~. Suspens~ ~poral_ del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Su!>'ema Corte'. podr6, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este conlíato, por causas justillcades, 
:i~~::1~

0

1:~:t:U::mar:: f'::~ ~=t~::r~~~::::~t;:i~uar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron cicha suspensión. B procedimiento de suspensión se 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente inalrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 146, fracción I del Acuerdo General de Adminislíación XIV/2019. ==~:==c:i ~~:::~a:::.::. Servicios" queda obligado ante la "Suprema Cor1e" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl co~ de cualquier olía responsabilldad en que hubiere 

y-111ésima. Adm.inistrador del contrato. '7" "Suprema Corte" ~ign• a la 1>4!rson• Titular de la C~sa de la ~r• Ju!idlca en Ciudad Juérez adscrita a la Dirección General de Casas de fa Cultura Jurldica de fa "Suprema• Corte", corno 

:::~d:;~: :.=~·= ~ui::=;!,~=":,~=::;a"::!.~~~;e:!~~:~~=~~':.actividades que desempefle el "Prestador de Servicios", asl como girar las inslrucciones que considere 

El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podnl sustituir a la "Adminislíadora" del conlíato, lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a fas decisiones del Tribunal Pleno de la 
~!~~~:=~-renunciando en forma expresa a cualquier olío fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de fa Ley Org6nica del Poder Judicial 

Las ""'.3rtes" acuerdan qu~ cu~lquier ~otificación que tengan que realizarse <;te una parte_ a olía, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han sellalado en fas declaraciones 1.4. y 11.5. de este inslrumento. 
Vigés1_ma 5_agunda. Legislación aplica~. ~I acuerdo <;te voluntades premio en este ~lrum~to conlíactual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adminislíaci6n de la Suprema ~or1e de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Ad1111malíación ~-IV/2019, y en~ no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles , fa Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de PYesupuestoy Responsabilidad Hacendana, la Ley General de ResponsabiHdades Adminislíalivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en fo c01tducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Fecha Nombre 
Alejandro Arzaga Uribe 11 de enero de 2024 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJJRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GRUPO SIL S.A. DE C.V. / Calle Morelos Nueva 2202, Col. Cuauhtemoc, Chihuahua, 31020 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/01/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de enero de 2024 Av. de la Raza 4400,4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240013 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitari().· . 

20 

IMPORTE CON LETRA 

1 Plazo de la prestación de los servicios: Un mes. 
2 Fecha Inicio: 1 º de enero de 2024. 
3 Fecha Fin: 31 de enero de 2024. 
4 Tipo de procedimiento: Modificación de Contrato. 
5 Numero de procedimiento: No aplica. 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: Artfculos 39 Fracción 111, y 148 Fracción I del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
8) Órgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, Estado de 
Chihuahua. 
9} Sesión CASOD: No aplica. 
10i Fecha de autorización: 4 de diciembre de 2023. 
11 Unidad Responsable (2024): 24330802S0010001. 
12 Partida Presupuesta!: 35801 Servicios de lavanderla, limpieza e higiene; 35901 Servicios de 
jardinerfa y fumigación. 
13 Certificación Presupuesta! : No aP.lica. 
14 Area Solicitante: CCJ-Ciudad Juarez. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de Recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica. 
18 Administradora del contrato: Mtra. Claudia Murillo Medina, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurfdica en Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CJZ ENERO 

SER JARDINERÍA CJZ ENERO 
OBSERVACIONES 

Registro (REPSE) de la empresa proveedora: AR22275/2021 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA CJZ ENERO 

18,000.00 

NOVENTA MIL SETENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

(! 
RÓN GÁMEZ 

STRATIVO 

~COVl~\YY'-
MTRA. CLAUDIA MURILLO MEDINA 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIH. 

18,000.00 

83,400.00 
6,672.00 

90,072.00 

Fecha de lmpreslOn: 11/01/202412:36:38 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DE CL ARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su repNSentante para los ~ ectos de ~te instrumento manifiesta q~: . . .. 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en t6rminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitua6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l, de la Ley Orgllmca del Poder Judiaal de 

:~~e~;=~te contrataci6n realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurl~ica en Ciudad Juarez: de conlor!ffidad con lo pre~is!o ':" los articulas 43, fracción V, 46, 47, fr~cción IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, del_Comiti _de Gobierno y Ad'"!nistración de la Supre_ma Corte d_e_Justiaa ~ la Nación, de siete de novtembre_ ~e dos mil di~anueve, por el que se regu~ los ~ocedimientos para 
la adquisición, Bll'endamiento, administración y desincorporación de bienes y la contrataaón de obras y prestaaón de serv1C1os requendos por l_a Suprema Corte de Justieía de la Na':'ón (Acuerdo General de Adm1mstr~aón !<IV/2019). 
1.3 .. La titular de la casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juarez está facultada para suscri>ir el presente instrurriento, de confonnidad con lo dis~esto en el articulo 11, párrafo séptin:io, del Acuerdo Ge~eral de Adm1~istraaón XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacion¡,do con el presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suarez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuau_htémoc, código postal 06060, C1uda~ de M•x1co. 
I.S.• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330802$0010001, Partidas Presupuestales 35801 y 35901, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez. 
11 .. El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inaaipción en el Registro Público de Comercio _correspondiente. . . . . . 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones ticnicas de los seJVicios requeridos por la "Suprema corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econóffllca necesanos para realizarlos a satisfacaón de esta. 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apHcable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración .XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admi_n~tración XIV/2019. . . • . . • 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domcilio el Indicado en la carlltula del presente instrumento, en el apartado denominado Prestador de Servte1os • 
111.- La "Suprema Corta" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identlf",cará como las " Partes" declaran que: . . . . . . . . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que coff1)arecen a la celebración del presente instrurriento y manifiestan que todas las comumcaaones que se rea6cen entre ellas se dingirlln a los domici1os 1nd1cados en las 

declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la car6tula del presente contrato forma parte integi-ante del presente instrurriento contractual. 
111.3.- Conocen el elcance y contenido del presente contrato. por lo que estén de acuerdo en sorrieterse a las siguientes: 

CLÁ US ULA S 
Primera. Condiciones generales. EJ "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel\alados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplilriento total de este acuerdo de vohJntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $83,400.00 (Ochenta y ti:es mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,672.00 (Seis mil 
seiscientos setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $90,072.00 (Noventa mi setenta y dos pesos 00/100 moneda naaonal). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firrries hasta su total terminación. El pago seftalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• 

no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Ticnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales. el "Prestador de Se!viclos" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la -cédula de identificación fiscal expedida por el SeNicio de Administración Tributarla. indicando el domiclio senalado en la declaración 1.4. de este instrurriento Y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del docurriento rriediante el cual fueron prestados los seNicios a entera satisfacción de 

~5;:.e~·Í,restación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 Y 4450, colonia Los Nogales, 

código postal 32350, Ciudad Juérez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 1 al 31 de enero de 2024. 
El "Prestador de SeNicios" se compromete a prestar los seJVicios conforme a lo si~te: De lunes a viernes del rries de enero de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del seNicio objeto de este contra1o. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicarriente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del seNicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrurriento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se 
realizar& en la fecha que por escrito le se/lale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Setvicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales ser6n determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obfigaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Ac,-egado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incuff1)1imiento parcial, la pena se ajustaré 
proporcionalmente al porcentaje incu111>tido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cun.,iimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el l111>uesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de SeNicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizan! en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivarriente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intalectual El "Prestador de SeNicios" asume totalmente la respom~abilidad para el caso de que, al prestar los seNicios objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
•suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de SeNicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a esta. 
El "Prestador de SeNicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intelvengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de SeNicios• cumplí,- con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema corte·. El gasto que implique el CU"1)timiento de estas 
obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios·. que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiiaclón de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •suprema Corte", el "Prestador de SeNicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vléticos, hospedaje. transportación, alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las 'Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los C~obantes F1&cales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontrataclón para el cumptimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
rriediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o JUrldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los dellos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dano consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dellos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y oblgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ºPartes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 118, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormación 
Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segi.idad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier mecio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier olra información clasificada como reseNada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los seNicios reaizados, total o parcialrriente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Se!viciosº para cun.,iir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado. asl como el material que llegue a realzar, obligándose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescincir, de manera unilateral, el presente contrato sin que rriedie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean i111>utables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. ~ 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domiciio selialado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar. otorgándole un plazo de cinco din hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los docurrientos que estirrie convenientes y aporte, en su caao, In pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domcilio sellalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sellalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumpHmiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tarminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimenlalSe su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 
de interés general , en términos de lo previsto en los artlculoe 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sé~. Suspensión tamporal_ ~I contrato. Las "Partesº aruerdan que la "Suprema Corte: podré, en cualquier momento, suspender temporalrriente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
~~;i1~I=:t~u;,er::,:i: f ~~:~ ~d':':~~=-=4:r.~:;~t~;uar pro«iaendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 

Décima Octava. Modif'icación del contrato. Las conciciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
=:n":.~:::::t¡!,ic;:: '!,~:::~~:.~::. Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

y-igésima. Adm.mistrador del contrato. 1:8 "Supren_,a Corte" ~gna a la -~rsona Tllular de la Casa de la Cultura Jurldica "!' Ciudad Jullrez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 

===~~~: :ie:f:e .:::::·; ::SC:..~:.:::n:~~~==::1~:::áe~~e:~~~=~::.ªctividades que desempene el "Prestador de SeNicios", asl como girar las instrucciones que considere 

El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
~~'~:~:~.renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción X.XII. de la Ley Orgénica del Poder Judicial 

Las ·~artes" acuerdan qu~ cu~lquier f!Otificación que tengan que realizarse~ una parte_ a otra. se realizará por escr:ilo en el domicilio que respectivamente han seftalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigis1ma Segunda. Legislación apl,cabk:. ~I acuerdo de voluntades prevtSto en este ~trumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adnvmstración de la Suprema Corte de Justiaa de la Naaón. el Acuerdo General de Admmstraaón .XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos CivRes, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendllria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Fecha Nombre 
Alejandro Arzaga Urlbe 11 de enero de 2024 
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